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ANEXO I 

PLIEGO MODELO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE 
CONTRATOS DE SUMINISTROS, ADJUDICADOS POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

1 Unidad de destino: 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 
2 Número de expediente: 67/11 

 
3 Objeto del contrato:  

SUMINISTRO DE GAS PARA LOS CENTROS DE CONSUMO DE LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

 

4 Nomenclatura CPA 2002:       

 

5 Clasificación CPV, en su caso: 09123000-7 

 
6 Clase de tramitación 

a) Tramitación:    Ordinaria        Urgente   

 
7 Presupuesto máximo de licitación y anualidades, en su caso: 

a) Presupuesto máximo de licitación, IVA incluido: PRECIOS UNITARIOS (dada la 
variabilidad del precio del petroleo Brend, no es posible establecer precios máximos 
unitarios, debiéndose la oferta sujetarse a los que en el momento de ofertar estén 
legalmente en vigor)   

(indicar presupuesto total y, en su caso, presupuestos parciales por lotes) 

b) Aplicación presupuestaria: 89IN-221.02 

c)    Tramitación anticipada:  SI        NO   
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8 Valor estimado del contrato, incluidas las posibles prórrogas, IVA excluido: 
1.186.440,70.-€ 

CENTRO DE CONSUMO 1     
Distribución Anualidades 

(contrato) 
Centro 

Consumo Importe Total Base 
Imponible I.V.A. 

2011 1 141.755,20 € 120.131,53 € 21.623,67 € 
2012 1 243.008,92 € 205.939,76 € 37.069,16 € 
2013 1 101.253,72 € 85.808,24 € 15.445,48 € 

Distribución Anualidades 
(prórroga) 

Centro 
Consumo Importe Total Base 

Imponible I.V.A. 

2013 1 141.755,20 € 120.131,53 € 21.623,67 € 
2014 1 243.008,92 € 205.939,76 € 37.069,16 € 
2015 1 101.253,72 € 85.808,24 € 15.445,48 € 

    972.035,68 € 823.759,06 € 148.276,62 € 
CENTRO DE CONSUMO 2     

Distribución Anualidades 
(contrato) 

Centro 
Consumo Importe Total Base 

Imponible I.V.A. 

2011 2 62.411,46 € 52.891,07 € 9.520,39 € 
2012 2 106.991,08 € 90.670,41 € 16.320,67 € 
2013 2 44.579,62 € 37.779,34 € 6.800,28 € 

Distribución Anualidades 
(prórroga) 

Centro 
Consumo Importe Total Base 

Imponible I.V.A. 

2013 2 62.411,46 € 52.891,07 € 9.520,39 € 
2014 2 106.991,08 € 90.670,41 € 16.320,67 € 
2015 2 44.579,62 € 37.779,34 € 6.800,28 € 

    427.964,32 € 362.681,64 € 65.282,68 € 
TOTAL CENTROS DE CONSUMO     

TOTAL 1.400.000,00 € 1.186.440,70 € 213.559,30 € 
 

 
9 Licitación a la que concurren: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE GAS PARA LOS CENTROS DE CONSUMO DE LA UNIVERSIDAD 
DE CANTABRIA 

 
10 Admisibilidad de variantes o mejoras, condiciones y elementos sobre los que puede recaer: 

SI        NO   

      11 Garantía provisional, en su caso: ----- 
 

12 Solvencia técnica:       

1        2        3        4        5        6   

 
13 Habilitación empresarial o profesional: ----- 

  
14 Presentación de documentación técnica adicional:  SI     NO  
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15 Criterios objetivos de valoración, ordenados de forma decreciente de importancia e 
indicando su ponderación:  
La adjudicación del procedimiento se realizara al licitador que resulte con mayor puntuación de 
un total de 35 puntos de acuerdo con los siguientes criterios: 
Oferta para el Centro de Consumo 1: “Campus las Llamas”. (Total 20 puntos) 
Se valorará el mejor precio por los conceptos de término variable y término fijo, a razón de 10 
puntos para cada una de las opciones, a la oferta más ventajosa para la Universidad, siguiendo el 
siguiente procedimiento: 
• Se asignarán el total de puntos por cada uno de los términos del centro de consumo a la  

oferta económica más baja, asignando al resto de empresas la puntuación que 
proporcionalmente (regla de tres), les corresponda. 

Oferta para el Centro de Consumo 2: “Campus Medicina”, “Campus Enfermería”, 
“Campus Náutica”, “Campus Paraninfo”, “Campus Minas” y “Edificios PCTCAN” (Total 
10 puntos). 
La puntuación máxima a obtener por cada licitador, para el Centro de Consumo 2, se realizará 
teniendo en cuenta la siguiente distribución de los mismos: 
• 5 puntos para el mejor precio del centro de consumo 2 : “Campus Medicina” (2,5 puntos 

para el mejor precio en el término fijo y 2,5 puntos para el mejor precio en el término 
variable).  
Se asignará la máxima puntuación por cada término a la oferta económicamente más baja 
y al resto de ofertas se le otorgará la puntuación que proporcionalmente (regla de tres), les 
corresponda. 

• 5 puntos para el mejor precio del resto de los centros de consumo 2: “Campus 
Enfermería”, “Campus Náutica”, “Campus Paraninfo”, “Campus Minas”  y “Edificios 
PCTCAN”(0,5 puntos para el mejor precio en el término fijo y 0,5 puntos para el mejor 
precio en el término variable, para cada uno de los Campus del Centro de Consumo 2). 
 Se asignará la máxima puntuación por cada término y Campus a la oferta 
económicamente más baja y al resto de ofertas se le otorgará la puntuación que 
proporcionalmente (regla de tres), les corresponda.  

Descuentos ofertados: (5 puntos) 
El descuento ofertado será el mismo para cada uno de los términos de cada Campus de 
cada centro de Consumo. 
Centro de Consumo 1: Se valorará con un máximo de 2,5 puntos el descuento ofertado 
para el Centro de Consumo 1, “Campus las Llamas”. Se asignará la máxima puntuación a 
la oferta con descuento más alto y al resto de ofertas se le otorgará la puntuación que 
proporcionalmente (regla de tres), les corresponda.  
 Centro de Consumo 2: Se valorará con 2.5 puntos el descuento ofertado para el Centro 
de Consumo 2, a razón de 1 punto para el “Campus Medicina” y 0,3 puntos para el resto 
de Campus. 
 Se asignará la máxima puntuación por cada Campus al descuento más alto y al resto de 
ofertas se le otorgará la puntuación que proporcionalmente (regla de tres), les 
corresponda.  

 
 

16 Criterios de determinación de oferta desproporcionada o anormal:----- 

 
 



 

 28 

17 Composición de la Mesa de Contratación: 
PRESIDENTE 
Gerente de la U.C 

VOCALES 
Vicegerente que actuará como Presidente de la Mesa en ausencia del Presidente 
Director del Área de Organización 
Asesora Juridica 
Auditora Interna 
Jefa del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación 
Jefe del Servicio de Infraestructuras 

SECRETARIA 
La Jefa de la Sección de Contratación  
La Mesa estará asistida por el Director del Área de Instalaciones y Seguridad  

 
18 Plazo máximo para la adjudicación provisional desde la apertura de proposiciones:   

 dos meses 
 1 mes y medio . 

 
19 Garantía definitiva 

 Constitución de garantía definitiva: 29.661,02.-€ 
 Constitución de garantía complementaria:       
 Exención por:       

 
20 Plazos totales y, en su caso, parciales de realización: 

2 años a partir del día siguiente a la formalización del contrato, prorrogable por otros 2 años, sin 
que la duración del contrato, incluidas las prórrogas pueda exceder de 4 años 

 
21 Sistema de revisión de precios:   SI        NO   

No procede por tratarse de precios que están regularmente siendo autorizados por decreto del 
Gobierno de la Nación y que se actualizarán en base a éste y a la fórmula para determinar los 
términos variables del suministro, en cada momento. 
  

22 Modificaciones del contrato: SI   NO  

Condiciones: por razones de interés público y para atender causas imprevistas 
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 0,20.-€ por cada 1.000.-€ del precio del contrato, por día de demora 

Penalidades (proporción sobre precio del contrato):  

 Otras penalidades (justificación): 0,40.-€ por cada 1.000.-€ del precio del contrato, por 
cumplimiento defectuoso de la prestación y/o por incumplimiento de la ejecución parcial de las 
prestaciones. 

 
24 Forma de pago y periodicidad en el abono de precio: 

 abonos a cuenta por el importe de operaciones preparatorias. 
 de manera total, una vez cumplido el contrato. 
 de manera parcial, previa entrega y recepción formal positiva. 
 en dinero, previa facturación mensual por mes natural vencido 
 en dinero y en entrega de otros bienes de la misma clase. 
 aplazado. 

 

25 Plazo de garantía: tres meses a contar desde la fecha del acta de recepción 

 

26 Otras condiciones:  
 
Aplicación del precio por Término variable: Debido a la duración del contrato y a la continua 
variación de los precios del Petróleo Brend, con el fin de garantizar el cumplimiento del 
contrato y por tanto el suministro, se aplicará la siguiente fórmula sobre el precio del término 
indexado, debiendo los licitadores, para el resto de los casos, prever el posible efecto al tiempo 
de formular su oferta.  

TE = 1,3924 + (1,1242 + 0,0246 x Brent 603) x TC 303 
Donde TE = Termino de Energía, Brent 603= Precio semestral del petróleo Brent para 
aplicación trimestral, y TC 303= Tipo de cambio de la media trimestral para aplicación 
trimestral.- 
Para el resto de precios se aplicarán los que oficialmente se encuentren publicados en cada 
momento y no serán objeto de revisión. 
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